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PARTE OFICIAL

Pa£8iD£KClÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de Enero)

Núm. 19

Gobierno Civil.
Negociado l.°—Expropiación foraosa. 

—A los efectos prevenidos en el artículo 
17 de la vigente Ley de Expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, por la 
presente se hace saber al Rvdo. Sr. Cura- 
párroco de St-a. Margarita y á los herede
ros de D. Jacinto Felipe de Agüera, admi
nistrador y propietarios respectivamente, 
de un huerto, situado entre las calles de 
la Rectoría, Príncipe, Nueva y del Dr. Ca- 
lafat, y de una cas» de la calle del mismo 
Dr. Calafat del pueblo de Sta Margarita, 
que dentro del plazo de quince días, po
drán exponer contra la necesidad de la 
ocupación, que de parte de las expresadas 
fincas se intenta, para construir la proyec
tada Plaza Nueva, de la nombrada villa 
de Sta. Margarita.

Palma 3 de Enero de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 20

Minas.—Habiendo renunciado el Regis
trador los deiechos que pudiera tener ad
quiríaos a las pertenencias designadas pa
la la mina «Repetida», sita en el predio 
«b'toreh» ae los lérmiuos de Selva, L.ose 
ta y Aiaró, he declarado nulo y fenecido 
el expediente, en tramitación, de dicha 
mina y Lauco y registradle el terreno que 
comprendía.

Palma 3 Enero de 1901.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 21

Minas.—Habiendo renunciado su pro
pietario la mina de lignito «Catalana», 
Bita en termino de Sóller, he decretado, 
con fecha 26 de Diciembre próximo paea- 
do, su caducidad, declarando franco y re- 
gietrabie el terreno que sus pertenencias 
comprendían.

Lo que he dispuesto se publique en este 
iQ0IíilN en cumplimiento de
ias disposiciones vigentes.

Palma 3 Enero de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia adquirida du
rante los meses que lleva en ejecución el 
reglamento de la contribución de utilida
des sobre la riqueza mobiliaria ha revela
do deficiencias que perjudican los intere
ses del Tesoro al par que los particulares, 
y que imposibles de prever, una vez ad
vertidos, deben evitarse en beneficio de 
ambos respetables intereses.

El referido reglamento confió á los mis
mos contribuyentes el ingreso en el Te
soro de algunas de las cuotas establecidas 
por la ley de 27 de Marzo último, estimu
lando el cumplimiento de este deber con 
un premio de recaudación de 1 por 100 li
quidado sobre las cantidades ingresadas. 
Obsérvase, no obstante, que algunos con
tribuyentes no responden como debieran 
á esta obligación, y aunque las leyes fis
cales conceden medios eficaces para apre
miarlos, es preferible prescindir de este 
procedimiento siempre enojoso, cuando 
puede adoptarse otro que sin violencia al
guna facilite el ingreso de los derechos 
del Tesoro, cual es el de cobrar la contri
bución directamente del contribuyente por 
medio de los recaudadores de la Hacien
da. Este sistema ofrece además el inmen
so beneficio para las oficinas provinciales, 
y señaladamente las de Intervención de 
suprimir la expedición de un crecidísimo 
número de mandamientos de ingreso, con 
su matriz de cargo, cartas de pago y asien
tos individuales de contabilidad para no 
menor número de contribuyentes que no 
baja de 30 000, abreviándose, por lo tan
to, las operaciones de las oficinas, circuns
tancia muy digna de teneise en cuenta, 
dada la multitud é importancia de los ser
vicios que sobre las mismas pesan.

Asimismo ha sido apreciada la conve
niencia del contribuyente, pues en algunos 
conceptos, como por ejemplo, en los prés
tamos hipotecarios ó sin hipoteca, se les 
obligaba á personarse en las oficinas de 
Hacienda para realizar el ingreso, ó á pa
gar una comisión á otra persona para que 
lo efectuase.

Con tal reforma, al par que se obtiene 
la rapidez en los procedimientos, se pro
porcionan comodidades al contribuyente, 
y ambas circunstancias bastan para jus
tificarla, sin perjuicio de darle ulterior de
sarrollo en el reglamento de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobilia
ria, que ha de sustituir al provisional de 
30 de Marzo último.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, time el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M„ 
Manuel Allendesahzar

' 111 ....................... ..
Las leyes obligarán en ia Península, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de b u  
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinet 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889 )

real decreto
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfoneo XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde l.° de Enero de 

1901 se recaudarán, por medio do recibos 
talonarios, las cuotas de la contribución 
sobre las utilidades de riqueza mobiliaria 
de las tarifas 1.a y 2.a de Ja ley de 27 de 
Marzo último, correspondientes á los epí
grafes y conceptee que á continuación se 
expresan.

tarifa girimera
Epígrafe primero

Letra A. Los Directores Gerentes, 
Consejeros, Administradores, Comisiona
dos, Delegados ó Representantes de los 
Bancos, Compañías, Sociedades, Montes de 
Piedad, Cajas de Ahorro y Corporaciones 
de todas clases.

Letra B. Los Administradores, bajo 
cualquier nombre ó concepto de fincas, 
censos, foros ú otras rentas pertenecientes 
á cualquier clase de personas ó Corpora
ciones.

Letra C. Los Administradores habili
tados del Clero.

Letra D. Los Habilitados ó Apodera
dos de clases que perciben su haber del 
Estado, excepto los empleados que sean 
de sus respectivas dependencias.

Epígrafe segundo .
Letra A. Los empleados de Bancos, 

Compañías, Sociedades, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorro, Corporaciones de todas 
clases, casas de banca, de comercio y par
ticulares.

Letra C. Los artistas dramáticos ó lí
ricos.

Letra D. Los toreros, pelotaris, y los 
que en circos, teatros, plazas de toros, fron
tones ó salones ejecuten trabajos gimnás
ticos, acrobáticos, ecuestres, de prestid i • 
gitación ú otros semejantes.

Epígrafe sexto
Los sueldos, haberes y asignaciones de 

los empleados de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos.

Epígrafe séptimo
Los Registradores de ia propiedad.

Tarifa segunda
Epígrafe guinto

Intereses de las cédulas y préstamos 
hipotecarios.

Epígrafe sexto
Intereses de préstamos sin hipoteca con- 

iignados en escritura pública ó documen
to privado.

Aril" 2,0 , ^Gs ^ib08 talonarios que se 
expidan á ios Ordenadores de pegos, co
mo segundos contribuyentes por las re
tenciones hechas á los que perciban sus 
haberes de los presupuestos provinciales 
y municipales, surtirán en las c lentas res
pectivas todos los efectos que surten al 
presente las cartas de pago, con arreglo al 
artículo 15 de la ley de 27 de Marzo de 

1900 y art. 20 del reglamento de 30 de 
mismo mes y año.

Art. 3." La formación de listas cobra- 
torias, extensión de recibos y demás ser
vicios necesarios para la recaudación por 
recibos, se verificará por las Administra- 
clones de Hacienda en la forma dispuesta 
para la contribución industrial.

Art. 4.° Se autoriza á la Dirección ge- 
oerdl de Contribuciones para contratar di
rectamente la impresión y tirada de los 
recibos que sean necesarios, satisfaciéndo
se este gasto, los de recaudación y de ad
ministración que este servicio ocasione 
como minoración de los productos de la* 
contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Art. 5.° La referida Dirección general 
de Contribuciones y 1a del Tesoro públi
co dictarán las disponciones convenientes 
para la mejor ejecución del presente de
creto, y el primero de dichos Centros di
rectivos circulará los modelos necesarios 
para el servicio de que se trata.

Art. 6.° Queda derogado el reglamen
to provisional de 30 de Marzo último en 
cuanto se oponga á lo que se dispone en 
ei presente Real decretro, cuyo contenido 
será tenido en cuenta al dictar el reglamen
to definitivo para la administración y co
branza de la ley de Utilidades de la rique
za mobiliaria.

, Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Manuel Allendesalazar.
vGaceta 31 de Diciembre)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de consulta de la Sociedad Ad- 
cock y Compañía, concesionaria de la 
Compañía fabril Singer, domiciliada en es
ta Corte, acerca de las dudas que en la 
práctica se han ofrecido respecto al timbre 
que deben satisfacer algunos de los docu
mentos que dicha Compañía expide, y si 
los libros que llevan las sucursales están 
asimismo sujetos al pago del impuesto, 
ó únicamente los de la central en Madrid, 
por ser la que en vigor lleva la contabili
dad:

Resultando de lo expuesto por el apo
déralo de la citada Empresa en su instan
cia, y de los documentos que á ia misma 
acompaña, que sus empleados no reciben 
nombramientos, sino que suscriben unos 
contratos, mediante los que, y atendién- 
tose a doteimioadaíi eondiciones, ee obli

gan á prestar sus sen icios á la Saciedad 
y fijm para 1R relribücióo, ó un haber dia- 
uo, abonable por deemas (deper dientes 
imxmares de las sucu salea), ó retribución 
úar a de una peRí-te. combinada con el 

siete y medio por 100 de los productos que 
se o-itengan por su gistión (propagendia- 
tas locales), ó bien un tanto por ciento 
único, que es el 10, sobre el precio de ca
da maquina que venda ó arriende, y el de 
5 per 100 sobre toda cantidad quí cobre 
por venta ó plazos de árrendamientoi|
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cuyo importe ha de ser satisfecho en dlee ' 
fijos á los empleados que se denomin'ia 
comisión}stas locales:

Resultando que todos estos contrates 
son suscritos á la vez por tres personas 
que prestan fianza persDoal á los emplea
dos, de donde se dedu< e que dichos con
tratos revisten un dob'e concepto, coir o 
contratos de prestación de servicios y co
mo contratos de fianza; y siendo de nece
sidad. para determinar el timbre, conocer 
f u  cuantía, solicitada e apoderado de a 
Compañía Adcock que se determine: pri
mero, cómo ha de computarse la cuantía 
de la obligación cuando se trate de los em
pleados que cobran su retribución diar a 
por decenas; segundo, cómo se ha de com
putar respecto de los q je sólo perciben un 
tanto por 100 y de los que tienen dere
chos á retribución combinada da sueldo 
y comisión; tercero, que se declare que h-s 
sucursales de la Empresa no vienen obli
gadas á llevar los libros de contabilidad 
con los requisitos fijadi s por el Código c e 
Comercio, y, por tanto, que sólo los de !a 
central de Madrid tslún sujetos al im
puesto;

Considerando que la consulta que ha 
formulado la Sociedad Adcock y Compa
ñía para el esclarecimiento de las dudas 
que se le han ofrecido en la aplicación del 
impuesto envuelve tres distintas cuestio
nes, de las cuales es la primera la relativa 
al timbre que corresponde a los documen
tos que por la práctica de la Empresa sus
tituyen á los nombramientos ó credencia
les que para el desempeño de sus funcio
nes se expiden por otras Sociedades á sus 
empleados, documentos que, como ya se 
ha indicado, son contratos que revisten el 
doble carácter de convenio de prestación 
de servicios y de contrato de fianza, por la 
garantía y afianzamiento peisonal que en 
ellos se da y presta, sin cuyo requisito los 
designados no pueden dedicarse á operar 
como dependientes de la Sociedad:

Considerando que este carácter de con
tratos y las condiciones que se estipulan 
en dichos documentos no merma en nada 
el verdadero concepto de los mismos, si
no en su forma, pues si bien no se limita 
á un mero nombramiento, éste existe, y se 
hace por el documento á que la consulta 
se refiere, ampliándose mediante la deter
minación que en ellos también se hace de 
las condiciones en que el servicio se ha de 
prestar y de la retribución que por el mis
mo se obliga la Sociedad á satisfacer, ya 
sea fija ó combinada con un tanto por cien
to, ya se determine este sólo como pago 
del servicio, por lo que racional es que en 
uno y otro caso, tratándose de empleados 
de una empresa ó particular, se haga apli
cación del art. 185 de la ley del Timbre 
vigente:

Considerando que en dicho precepto, 
exclusivamente dictado para los que pres
tan sus servicios á particulares, se deter
mina la clase que es exigible, atendida la 
cuantía del sueldo; y si bien es cierto que 
el tanto por ciento que se abona á algutos 
no se considera sueldo en la común y co
rriente acepción de la palabra, como quie
ra que el servicio es permanente, tenien lo 
loe que lo ejecutan el carácter de depen
dientes de la Sociedad, y siendo la retri
bución fija en proporción, aunque varia
ble según les productos, no hay motivo 
para que no se conceptúe á la cantidad 
que les corresponda percibir como sueldo, 
ya que éste, genuioamente, no tiene otro 
concepto que el de estipendio ó pago:

Considerando que se hallan por tanto, 
los documentos de que se trata compren
didos en el art. 185 de la ley, y siempre 
que el haber anual resulte, ya por el pago 
que de él se haga por decenas, ya por el 
cálculo aproximado de las entregas he
chas á título de un tanto por ciento que 
exceda de 1.500 pesetas, los contratos que 
Ja Sociedad celebra con sus empleados pa
ra recibirlos á su servicio, y que equivalen 
á sus nombramientos, deberán tributar 
con arreglo al núm. l.° del citado artí
culo; y

Considerando que ninguna dificultad 
ofrecen las otras dos cuestiones, pues tra
tándose de un contrato en que se estable
cen las obligaciones de fianza, los docu
mentos privados en que se estipulan esta 
clase de obligaciones están sujetos al rein
tegro, á tenor do lo prevenido en el artícu

lo 192 de la ley del Timbre en relación 
con el 22 de la misma, que establece un 
tipo fijo cuando no es valuable el objeto 
de la obligación; y por lo que respecta á 
les libros que llevan las sucursales de la 
Sociedad, si, como se afirma, son meros 
registros auxiliares, y las operaciones que 
en ellos se anoten son, por su clase y na
turaleza, de íes que no hacen necesaria la 
legalización por el Juzgado, es innegable 
que no vienen sujetos al pago del impues
to, según lo dispuesto por los aitículos 158 
de la ley y 51 del reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y eu su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con io propuesto por V. I. y lo 
informado por la intervención general de 
la Administración del Estado y por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar:

Primero. Que el documento en que 
se consigne el haber diario y las condicio
nes con que los dependientes auxiliares 
de sucursales han de prestar sus servicios 
á la Sociedad Adcock y Compañía, deberá 
llevar timbre de 5 pesetas, siempre que el 
haber diario corresponda á un haber anual 
que exceda de 1.500 pesetas, como com
prendido en el art. 185 de la ley.

Segundo. Que en los relativos á los 
empleados denominados propagandistas y 
comisionados locales, deberá fijarse el mis
mo timbre de 5 pesetas al ser expedidos, 
cualquiera que sea el haber diario, más la 
comisión que se fije, cuando resulte inde
terminada la cuantía máxima anual de la 
comisión que podrá llegar á percibir el in
teresado.

Tercero. Que los contratos de fianza 
personal deben llevar timbre de 10 pese
tas, con sujeción á lo prevenido por el ar
tículo 192 de la ley, en relación con el 22 
de la misma.

Cuarto. Que los libros que lleven las 
sucursales de dicha Sociedad no deberán 
ser reintegrados con timbre alguno, siem
pre que las operaciones que dichas sucur
sales practiquen produzcan asientos, en la 
forma y con el detalle que hacen necesa
rios el art. 38 y siguientes del Código de 
Comercio, en el Diario y demás libros de 
la contabilidad que la Sociedad lleve debi
damente requisitados y reintegrados en 
sus oficinas centrales de Madrid, no sien
do, por consiguiente, aquéllos requisitados 
por los Juzgados municipales; y

Quinta. Que esta disposición se entien
da como de carácter general para casos 
análogos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.® de Diciembre de 1900.

ALLENDESALAZAR

Sr. Representante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos y Director general 
del Timbre y Giro mutuo.

(Gaceta 30 Diciembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Circular

Habiéndose solicitado de este Centro 
por varios representantes de Compañías 
navieras la competente autorización pa
ra llevar y ostentar en sus respectivos 
barcos las placas á que se refiere el ar
ticulo 106 del reglamento de Sanidad 
exterior de 27 de Octubre de 1899, y á 
fin de que en su confección haya una 
verdadera armonía; esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo determi
nado en el párrafo cuarto del mismo ar
tículo, ha tenido por conveniente dispo
ner que en la construcción de dichas 
placas se observen las reglas siguien
tes:

1 .a Estas placas lo constituirán plan
chas de cobre en forma rectangular, de 
50 centímetros de largo por 35 de ancho 
y cinco milímetros de grueso.

2 .a Dichas planchas, en letras gra
badas y doradas, llevarán la inscripción 
siguiente:

Nombre ó título de la razón social ó 
Compañía naviera.

Nombre del barco.

Clase de placa, ó sea de En perfecto 
estado higiénico, ó de En buen estado hi
giénico-, y

Sello de la dependencia sanitaria del 
puerto donde se haya practicado el 
reconocimiento.

3 .a Los Directores de Sanidad délos 
puertos donde se practique el reconoci
miento de los barcos para la obtención 
de las placas de que se trata, al cursar 
á este Centro las propuestas en solicitud 
de las mismas, tendrán presente cuanto 
se establece en el último párrafo del ar
ticulo 106 sobre el pago de su importe, 
con arreglo á la tarifa de derechos sa
nitarios aneja al cap. XIV del regla
mento, acornpnñando á este efecto co
pia del documento que acredite haberse 
hecho el pago, entendiéndose que las 
instancias ó propuestas solicitando la 
concesión que carezca de dicha forma
lidad serán desestimadas; y

4 .a Los mismos Directores de Sani
dad vigilarán que las placas de que se 
hace mérito sólo las ostentes aquellos 
barcos cuyo uso se haya concedido por 
este Centro, y cuando duden de su au
torización invitarán á los Capitanes ó 
consignatarios de buques á que exhiban 
la orden de concesión.

Lo comunico á V. S, para su conoci
miento y cumplimiento, en particular 
por parte de los Directores de Sanidad 
en los puertos de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 Diciembre de 1900.=E1 Direc
tor general, Francisco de Cortejarena. 
Sres. Gobernadores de las provincias

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

(Gaceta 31 de Diciembre.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universida
des de Madrid, Barcelona, Granada y 
Salamanca las cátedras de Teoría de la 
Literatura y de las Artes, correspon
dientes á la Sección de Letras, dotadas 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas la 
primera y 3.500 las tres restantes, las 
cuales han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Julioúltimoy Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio de 
1900. Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dispen
sado de este requisito con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 167 de la ley de Ins 
tracción pública de 9 de Septiembre de 
1857, no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad de Filosofía y Letras 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el im
prorrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a , acompañadas de 
los documentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, debiendo ade
más entregar al Tribunal un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos.

Para considerar como presentados á 
los aspirantes que residan fuera de Ma
drid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documen
tos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 
Subsercretario, Marqués de Casa Laigle- 
sia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zarag xa la cátedra de Historia Univer
sal, Edad antigua y media, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por el turno de oposi
ción establecido en el núm. 2.° del artí
culo 15 del Real decreto de 27 de Julio 
de 1900. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, según lo dispuesto por Real de
creto de 7 del corriente y Real orden de 
esta fecha, en la forma prevenida en el 
Real decreto citado y reglamento de 
igual fecha. Para ser admitido á la opo
sición se requiere poseer las condiciones 
determinadas en los artículos 10 y 16, 
párrafo segundo, del Real decreto de 2? 
de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Subsecretaría, por con
ducto de los Jefes de los establecimien
tos en que presten sus servicios, en el 
improrrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además 
entregar al Tribunal un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=El 
Subsecretario, Marqués de Casa Laigle- 
sia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de químicas, de la 
Uoiversidad de Barcelona, la cátedra de 
Química general, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por el turno de oposición es
tablecido en el núm. 2.° del art. 15 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, se
gún lo dispuesto por el Real decreto de 
7 del corriente y Real orden de esta fe
cha, en la forma prevenida en el Real 
decreto citado y reglamento de igual 
fecha. Para ser admitido á la oposición 
se requiere poseerlas condiciones deter
minadas en los artículos 10 y 16, párra
fo segundo, del Real decreto de 27 de 
Julio próximo pasado.

Los aspirantes pisentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conduc
to de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a , acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad le
gal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, debiendo además en
tregar al Tribunal un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura al presentarse pa
ra dar comienzo á los ejercicios, sin cu
yo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 
Subsecretario, Marqués de Casa Laigle- 
sia.

(Gaceta 30 de Diciembre.)

Su b s e c r e t a r ía
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias, Sección de las exactas, de la 
Universidad Centra^ la cátedi a de Meca» 
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nica racional dotada con el Sueldo anual 
de 4.500 pesetas, la cual hade proveer
se por el turno de oposición, estableci
do en el número 2.° del art. 15 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900. Losejer- 
ciüios se verificarán en Madrid, según 
lo dispuesto por el Real decreto de 7 del 
corriente y Real orden de esta fecha, 
en la forma prevenida en el Real decre
to citado y reglamento de igual fecha. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiero poseer las condiciones determi
nadas en los articuios 10 y 16, párrafo 
segundo, del Real decreto de 27 de Julio 
próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por con
ducto de los Jefes de los establecimien
tos en que presten sus servicios en el im
prorrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a , acompañadas de los 
documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo ademas 
entregar al Tribunal un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias y en los ta
blones de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 19OO.=E1 
Subsecretario, Marqués de Oasa Laigle- 
sia.

Se halla vacante en la Sección de 
Química en la Facultad de Ciencias de 
de la Universidad de Valladolid la cá
tedra de Química general, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Real decreto 
y reglamento de 27 de Julio de 1900. Pa
ra ser admitido á la oposición se requie
re ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 
1857, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumpli
do, veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad y Sección correspondien
te ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a , acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad le
gal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, debiendo además entre 
gar til Tribunal un trabajo de invest ga- 
ción ó doctrinal propio y el programa 
de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podían ser admitidos á los 
mismos.

Para considerar como presentados á 
los aspirantes que residan fuera de Ma
drid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documen
tos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia- 
h|S de to^a8 *as provincias, y en los ta
blones de anuncios de los establecimien- 
os docentes; lo cual se advierte para 

Que las Autoridades respectivas dispou- 
gán desde luego, que asi se verifique sin 
m m qu® est e aviso 'Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 
sia :5ecr6tario> Marqués de Casa Laigle-

Se halla vacante en la Sección de las 
tísicas de la Facultad de Ciencias de la 
vüi\ersidad de Madrid la cátedra de 

Física general, dotada con eí sueldo 
anual de 4.5001, pesetas, la cual ha de 
proveerse por el turno de oposición 
establecido en el núm. 2.° del art. 15 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
según lo dispuesto por el Real decreto 
de 7 del corriente y Real orden de esta 
fecha. Para ser admitido á la oposición 
se requiere poseer las condiciones de
terminadas en los artículos 10 y 16, pá
rrafo segundo, del Real decreto de 27 
de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Subsecretaría, por con
ducto de los Jefes de los establecimien
tos en que presten sus servicios, en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  acompañadas de 
los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, debiendo ade
más entregar al Tribunal uu trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablo 
nes de anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 19OO.=E1 
Subsecretario, Marqués de Casa Laigle- 
sia.

(Gaceta 31 ele Diciembre^

SECCION OFICIAL
Núm. 22

COMISION PROVINCIAL
DE I/AS BALEARES

No habiendo producido remate por fal
ta de licitadores la subasta celebrada el día 
18 de Diciembre último para el suminis
tro de la carne de carnero y de buey que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad para el consumo de los asilados du
rante el año 1901, la Comisión provincial 
ha acordado anunciar segunda subasta 
para el suministro de dicho artículo que 
tendrá lugar el día 5 de Febrero próximo 
á las doce en el salón de actos públicos de 
la Diputación con arreglo al mismo tipo y 
condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 5289, correspondiente al 
día 8 de Diciembre anterior sin otra modi
ficación que la de que el suministro em
pezará a regir desde el día que se designe 
al contratista al comunicarle la adjudica
ción definitiva del remate.

Palma 3 Enero de 1901.—El Vicepresi- 
deme, José Socias.—P. A. de la C. P.—El 
Secretario, Silvano Font.

Núm. 23

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALERAES

Sesión del día l.° de Diciembre de 1900.
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia se leyó y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Presidente manifestó la grata sa
tisfacción que tenia de poder contar entre 
el número de los vocales de esta Junta al 
Docto Catedrático D. Antonio Mestres Di
rector del Instituto Balear, á quien desea
ba largos años de permanencia en tan hon
roso cargo. Todos los vocales hicieron su
yas estas manifestaciones dando la bien
venida al Sr. Mestres. Este agradecido á 
tan laudatorias palabras, dió las gracias 
al Sr. Presidente y demás vocales por la 
diferencia de que había sido objeto, ofre
ciéndose en todo cuanto de él dependa á 
coadyuvar en los trabajos que son objeto 
de tan digna Corporación.

Después la Junta quedó enterada de 
que las escuelas de Llubí se habían cerra
do á causa del Sarampión.

.. De que varios Alcaldes y Maestros ha- 

bien remitido los presbpuestos de Jas es
cuelas de sus respectivas localidades.

De que el Alcalde de Deyá habia remi
tido copia de una acta en la que constaba 
la satisfacción con que aquella Junta local 
habia observado los adelantos hechos en 
aquellas escuelas, principalmente en la de 
niños.

De que el Alcalde de Mercadal, á tenor 
de la circular referente á la asistencia de 
niños á las escuelas, participaba no haber 
sido necesario imponer multa alguna á 
ningún padre de familia.

De que D.a Margarita González con fe
cha l.° de Noviembre se habia encargado 
interinamente de la escuela de niñas Pía 
dene Tesa.

De que el habilitado de Menorca habia 
remitido para su comprobación las nómi
nas de los Maestros de aquel partido, co
rrespondientes al tercer trimestre; y el de 
Ibiza las habia remitido firmadas por aque
llos Maestros para justificar el pago hecho 
á los mismos.

De que la Diputación provincial habia 
concedido en concepto de togas 250 pese
tas á la viuda del finado D. José Rosselló 
y Bestard.

De que habia quedado vacante la escue
la de niños de Randa.

De qne D. Juan Covas había tomado 
posesión de la escuela del Puerto de Só- 
11er.

De que el Rector ds Barcelona habia 
concedido 4 meses de licencia á D. Maria
no Calvis para restablecer su salud.

De que habia sido nombrado Maestro 
interino de la escuela de niños de Marrat- 
xí D. Arsenio Raventós, y de que se habia 
recibido el título de licenciado en Farma
cia á favor de D. Antonio Ramis.

De que el Delegado de Hacienda habia 
remitido nuevas relaciones de cantidades 
disponibles para el completo pago á los 
Maestros del partido de Palma, Inca, Ma- 
nacor, Menorca é Ibiza.

De que el mismo Sr. Delegado habia 
aprobado las escrituras de fianza otorga
das por los Habilitados D. Jaime Batlle y 
D. Rafael Torres.

De que la Junta central de Derechos pa
sivos habia remitido una circular, orde
nando que se exija suficiente fianza á los 
Habilitados de este Ramo para garantir al 
menos el importe de un trimestre.

De que la misma Junta central acusaba 
recibo de varios cheques enviados por es
ta provincial.

De que la misma Junta habia acordado 
consignar á esta provincial la cantidad de
vengada por D. Jaime Llull en el día de 
su fallecimiento.

De que el Provisor de esta Diócesis ha
bia suplicado al Sr. Presidente una lista 
de seis profesores con título superior, pa
ra revisar varias firmas de ciertos libros 
parroquiales.

De que el Ayuntamiento de Palma su
plicaba no se le exija la creación de otras 
escuelas nocturnas; y de que los Maestros 
interinos de Manacor consultaban que nú
mero de escuelas de esta clase ha de sos
tener aquella villa, acordándose pasar di
chas instancias álos vocales ponentes Font 
D. Sebastián, Mestres y Alvarez.
De que D. Angel Garcia y D. Vicente Vi- 
nent solicitan interinamente la escuela de 
niños de Llumesanas, acordándose no ser 
atribuciones de esta Junta talas nombra
mientos y si del Rectorado á quien se ha 
participado ya la vacanta.

De que la Junta Directiva dul Magiste
rio del partido de Inca suplica se autorice 
á aquel Habilitado para poder retirar una 
mitad de la fianza que tiene constituida, 
acordándose no haber lugar á lo solicitado 
por no estar dentro las atribuciones de es
ta Junta.

De que el Maestro interino de S‘ Arracó 
solicita del Rectorado se excluya del con
curso de traslado aquella escuela, acordán
dose cursar dicha instancia.

De que el Rector de Barcelona ordenó 
que se dé posesión á los Habilitados legal
mente elegidos, para que sin rrás demora 
se pague á los Maestros, acordándose par
ticiparle que dichos funcionarios ya ejer
cen su cargo y están satisfechas las obli
gaciones del tercer trimestre.

De que el Alcalde de Lluch mayor su
plica á esta Junta que disponge sean días 
feriados los elegidos para el pago á loe

. 3
Maestros, á fin de que para percibir b u s  
haberes no hayan de perder clases, acor
dándose participar al Alcalde que puede y 
debe autorizar á los Maestros para ir á 
percibir sus alcances y que la Junta no 
puede ordenar que los Habilitados tengan 
abierto su despacho en días festivos.

De una comunicación de loe Maestro» 
de Manacor pidiendo si deben formar en 
el acto los presupuestos para el ejercicio 
de 1901 y caso afirmativo si pueden con
signar de nuevo en presupuesto lo que fal
ta percibir del año anterior, cuyo importe 
del material obra en poder del Ayunta
miento, acordándose que deben formar el 
presupuesto para el ejercicio próximo y 
delegar al Inspector para que gestione cer
ca del Alcalde la provisión del material 
necesario consignado en el presupuesto úl
timo.

De que los Maestros de la Bonanova 
acompañan una instancia dirigida al Mi» 
nistro de Instrucción pública suplicando 
que los Maestros coa oposiciones aproba» 
das y cuenten más de 10 años de servicio 
en escuelas de 625 pesetas sean declara» 
dos aptos para el ascenso, ó se les perml» 
ta continuar con este sueldo en dichas ee- 
cuelas, acordándose pase á informe de los 
vocales Sres. Font y Miralles.

De una instancia de la Maestra de 
S‘ Arracó solicitando fuera de concurso la 
escuela de Plá de ne Tesa en atención á que 
la que desempeña ha sido elevada de cate
goría, acordándose participarle no haber 
lugar á dicha petición hasta que por el 
Rectorado no apruebe dicha elevación de 
sueldo ó no se anuncie por concurso la 
mencionada escuela de Plá de ne Tesa.

De que el Inspector de 1.a Enseñanza 
habia remitido las actas de las visitas á las 
escuelas de Campos, Montuiri y Porreras, 
acordándose enviarlas al Rectorado de 
Barcelona á los efectos prevenidos.

De que el Rector de Barcelona habia re
vocado el acuerdo de esta Junta por el 
cual se desaprobaba la conducta del Maes
tro de Alcudia, dándole severa reprensión 
para que constara en su hoja de servicios, 
y al mismo tiempo que ínterin el Ayunta
miento no disponga de casa para el Maes
tro se abone á éste la cantidad usada por 
concepto de alquileres, acordándose acatar 
la orden superior en cuanto á lo primero; 
y tocante á lo segundo comunicar al Rec
tor la imposibilidad de poder cumplir lo 
que ordena en atención á que el Ayunta
miento dispone de casa-habitación para el 
Maestro.

De que el Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública ordena que se ac
tive la liquidación de la caja de 1.a ense
ñanza, acordándose trasladar el oficio á 
la Diputación provincial y suplicarle se 
sirva enviar personal para realizar este 
trabajo.

De que se ha desestimado el recurso que 
contra la elevación de sueldo de la escue
la de Biniaraix habia interpuesto el Ayun
tamiento de Sóller, acordándose transcri
bir dicho acuerdo á aquella Corporación.

Se aprobó el dictamen emitido por la 
Comisión, cerca del expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Inca contra Don 
José Mateu y sobreseer el expresado ex
pediente.

Dada cuenta de una solicitad de D. Joa
quín Rosselló cajero que fué de los fondos 
de 1.a enseñanza suplicando se le antorice 
poder levantar la fianza que para ejercer 
este cargo tenia constituida, previa liqui
dación del tiempo que habia desempeña
do este cargo, se acordó no poder levan
tares dicha fianza sin estar aprobada la li
quidación de la Caja

Palma 18 de Diciembre de 1900.—El 
Gobernador Presidente, Rafael Alvarez 
Senix.—P. A. de la J.—El Secretario, Sal
vador M.a Bover.

Núm. 24

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
d e l a s b a l e a r e s

Negociado de Territorial
Circular— La Dirección general do Con- 

tribiicioues en circular de fecha 19 de los 
corrientes me dice lo que sigue:

«En vista de las numerosas reclama
ciones promovidas ev solicitud de baja de 
riqueza imponible con motivo de le des
trucción de viñas por la filoxera, y ante 
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la necesidad de aporcar antecedentes que 
sirvan de base á ana resolución de carác
ter general respecto del asunto, este Cea 
tro directivo ha acordado remitir á V. S. el 
adjunto modelo de estado, á fio de que. á 
la m -yor brevedad porible, se sirva devol
verlo á esta superioridad, después de h- 
nar las respect vas cau las con los ditos 
que existan en esas oficinas ó con loa que, 
al efecto, se reclamen de los pueblos, fijan
do, en último término, por aproximación, 
aquel as cantidades que no puedan deter
minarse concretament

Y con objeto de poder dar puntual cum

Modelo que se cita

AYUNTAMIENTO DE................................

Es t a d o  demostratíco de las reclamaciones de baja en la riqueza imponible por des
trucción de viñas -por la filoxera.

Número de hectá-
Numero CUPO rea* invadidas

de hectáreas Riqueza impo- por la filoxera se
a, ' para el le- gún las reclama-de vmedo ami- mole que tie- k •■ snrn ctones de baja
lia radas en la nen asignada aprobadas y pen-

localidad _ — dientes de resolu
ción

_ Pesetas Pesetas

Riqueza 
porque habrán 
de contribuir 
después de 

acordada la 
baja

Pesetas

CUPO 
para el Te

soro

Pesetas

Diferencia 
de 

Riqueza

Pesetas

Diferencia 
de

Cupo

Pesetas

j j

Núm. 25

Administración de Hacienda de Baleares 
--------->o » w------- ------

Impuesto especial sobre el alcohol.—Año 1 901

Lista cobratoria de patentes de elaboración de alcohol vínico, que forma esta oficina 
para el año que se cita, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 28 de No
viembre de 1899.

PUEBLO 
¡en que radica la 

NOMBRE DEL FABRICANTE fábrica ó indica-
Número 

de la tarifa

Capacidad 

del 

aparato

CUOTAS 
Tesoro

Pesetas

Dos déci
mas de 
aumento

Pesetas

TOTAL
Pesetas

ción de que el 
aparato es portátil

Juan Palou . • . . . . San José. . 4 y nota 472
100‘2o'

20*05 120*30
Nicolás Saggesse Bangallo . Bioisalem . 3 y nota 3050 336‘96 67*39 404*35
Nicolás Valia Fuster . . .Felanitx. . 3 3609 1993*55 398*71 2392*26
Francisco Picó Aguiló. . .Campos. . ¡2 y nota

1 2
4 y nota

879 41*40, 8*28 49*68
Guillermo Puig Tauler . , Felanitx. . 854 196*421 39*28 235*70

928*20Salón y Rallan. . . . . Manacor. . 3639 773*50¡ 154*70
Francisca Agailó Picó. . luj_________ 2 y nota 736 36‘80l 7*36 44*16

351*00Cosme Piohens. . . . .(Campos. . 3 1014 292*501 58*50
Jerónimo Más................. .(Inca. . . 3 y nota 2077 234*00 46*80 280*80

To t a l e s . . 4005*38 801*07 4806*45

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, concediendo un plaz0 
de ocho días contados desde el de la publicación para presentar los interesados las re" 
clamaciones que estimen pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 
del Reglamento de 19 de Abril de 1898.

Palma 31 Diciembre de 1900.—El Administrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio. ______________

Núm. 26

Negociado de Territorial
Circular.—Habiendo recibido esta Ad

ministración de Hacienda los recibos talo
narios para la cobranza de las contribu
ciones sobre :as riquezas rústica, colonia y 
pecuaria y de Edificios y solares corres
pondiente al año en curso, los Alcaldes y 
Presidentes de las Comisiones de Evalua
ción tan pronto como reciban aprobados 
sus respectivos repartos formularán los pe
didos de los recibos de cada clase que ne
cesiten para sus respectivos términos mu
nicipales, procurando ajustarse para ello 
al número de contribuyentes de sus repar
tos á fin de limitarse á la cantidad extric- 
taménte nveeparia para cubrir el servicio, 

plimiento á la preinserta orden, encargo á 
las Comisiones de Evaluación y á los Al
caldía de los pueblos donde aquellos no 
existan que me remitan dentro del impro
rrogable plazo do ocho días contados des
de la inserción de la presente circular los 
datos relativos á sus respectivas términos 
municipales, mediante estndcs ajustados 
al modelo que se inserta ú continuación 
de ia preset te circular.

Palma 29 Diciembre de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

I

de...................de
El Alcalde,

y mandarán persona debidamente autori" 
zada para la recogida de dichos recibos.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio último, las Co
misiones de Evaluación ó en su defecto las 
Juntas periciales procederán con toda ur
gencia á llenar las matrices de los recibos 
talonarios; debiendo devolverlos á este Cen
tro á los ocho días de su recibo ó bien an
tes del día 20 del actual encuadernados ó 
cosidos, acompañando la cuenta de su in
versión y los recibos sobrantes inutiliza
dos.

Cualquiera negligencia en el cumpli
miento de este servicio será castigada des
de luego y sin necesidad de nueva conmi
nación con la imposición de multas, sin 
perjuicio de mándar c'Qtoi^ibp&^op en ca

so de demora y de declarar la responsabi
lidad personal de los individuos de las 
juntas periciales si por su falta de puntua
lidad dieran lugar á que se retrasara la 
recaudación.

Palma 2 de Enero de 1901.—El Admi
nistrador, Valentín Sainbricío.

Núm. 27

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
DE HACIENDA DE MAHON

D. José J. Sancho y Caules, Administra
dor Depositario de Hacienda de Mahon 
y Presidente de la Comisión de Eva 
luación de la misma.
Hago saber: que terminados los repar

timientos individuales por Contribución 
Territorial, rústica, pecuaria y urbana, pa
ra el año 1901, estarán expuestos al pú
blico por el término de ocho días, en el 
local que ocupa esta Administración De
positaría en las horas ordinarias de despa
cho; contados desde la publicación do este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Mahon 18 de Diciembre de 1900.—El 
Administrador Depositario, José J. Sancho

Núm. 28

ALCALDIA DE BUÑOLA
Hallándose depositada en el corral pú

blico de esta villa una perra de las llama
das Ibicencas, se hace saber al público que 
los que se crean con derecho á ella pue
den presentarse á recogerla dentro el tér
mino de cinco días, pasado cuyo plazo sin 
que haya sido reclamada por su dueño, se 
procederá á su venta en pública subasta 
que tendrá lugar en estas casas consisto
riales el día nueve de los corrientes á las 
diez de su mañana.

Buñola 2 Enero de 1901.—Ei Alcalde, 
Juan Palou.

Núm. 29

D. Domingo Colorado Cárlos, primer Te
niente de la segunda Compañía del pri
mer Batallón del Regimiento de Infan
tería de Baleares número dos, Juez ins
tructor del expediente formado al solda
do de este Regimiento José Verger Ven
tura, por no haberse incorporado des
pués de cumplida la licencia que por en
fermo disfrutaba en Arguelaguer (Ge
rona.)
Por la presente llamo, cito y enplazo al 

soldado José Verger Ventura del reem
plazo de mil ohcocientos noventa y ocho, 
hijo de Francisco y de Isabel, natural de 
Montagut, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo; ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca re
gular, producción buena, estatura un me
tro seiscientos cuarenta y ocho centíme 
tros, para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia, comparezca en el 
Cuartel de Infanteria situado en la plaza 
de la Explanada de la Ciudad de Mahon 
para responder á los cargos que le resul
tan en e¡ expediente que se le sigue por 
no haber verificado su incorporación á es
te Regimiento después de terminada la li
cencia que por enfermo disfrutaba, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
José Verger Ventura, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á la Capital y 
edificios mencionados y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Mahon á l.° de Enero de mil 
novecientos uno,—Domingo Colorado.

Núm. 30

El Comisario de Guerra Interventor dei 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace sabar: Que debiéndose adquirir 

para las atencionhS díi referido E-^bit-ci 
miento durar te -1 mes de- F. brero p-ox mn i 

; las especies de p.níenh que a enr unu» 
ción se detallan, s» e üala el u íh . , 7, 
Enero á las once de ia msñaua p^.ra qi r - 
las personas que deseen mtensa/V: en es 
te servicio puedan presentar en dicho Es
tablecimiento sus proposiniunee con mues
tras de los artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro y 
en los precios de ellos comprenderse todos 
los gastos ó sea obligarse á poner los ar
tículos que ofrezcan al pié de Jos almace
nes de la Administración Militar.

Palma 26 de Diciembre de 1900.—Jai
me Garau.

Artículos que se citan
, Aceite minera), ídem vegetal de l.R, 
ídem id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, carne de vaca, garbanzos, hue
vos, leche de cabras, manteca, pasta, pa
tatas, tocino, vino común, ídem generoso.

Núm. 31

COMISION LIQUIDADORA 
del primer Batallón del Regimiento de 

Infantería de Guadalajara número 20. 
Terminados los ajustes abreviados que 

previene la R. O. C. de 7 de Marzo úl
timo (D. O. núm. 53) de los individuos 
que á continuación se relacionan, podrán 
solicitar sus alcances los interesados 
por medio de instancia dirigida al Sr. Co
ronel primer Jefe de la misma; y los here
deros de los fallecidos, deberán acompañar 
á las mismas, una información testifical 
ante el Juez Municipal ó Alcalde, que acre
dite que son tales.

Sargento, Juan Vila Kichofer de Palma.
Valencia 21 Diciembre de 1900.—El 

Jefe del Detall.—Alfredo Muñiz Bailly.— 
V.° B.°— El Coronel, Rufino Perez Feijóo.

: ¡ ■ r*~—-
Núm. 32 ,

REAL SOCIEDAD ECONOMICA j
MALLORQU1MA DE AMIGOS DEL PAIS 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 de la ley electoral para Sena- 1
dores de 8 de Febrero de 1877 se publica ‘
la lista de los Sres. Socios de la «Real So- •
ciedad económica mallorquína de amigos 
del país» que tienen derecho de designar i
Compromisarios con sujeción á dicho ar- i
tículo 12 y al l.° de la expresada ley. 
Excmo. Sr. D. Pedro Ripoll y Palou.
Sr. D. Antonio Villalonga y Perez.

Sebastian Font y Miralles.
Excmo. Sr. D. Guillermo Moragues y Bi- 

biloni.
Sr. D. Miguel Costa y Cifre. 

Pedro Font deis Clore.
¿xemo, Sr. D. Juan Maesanet y Ochando.
Sr D. Joan Paiou y Coll. ' j 1

Miguel Ignacio Font y Muntaner.
Silvano Font y Muntaner. *
Joaquín Fuster de Puigdorfila. (

Excmo. Sr. D. Rafael Planas y Ma-sanet. * 
Sr. D. Ricardo Aockermann y Riera.

Juan Burgués Zaforteza y Cotóner. 
Jacinto Feliu y Feriá.
Sebastian Font y Martorell. !
Guillermo Ferragut y Pou.
José Socías y Gradolí, 
Antonio Marcel y Amer.
Antonio Ferrer de la Cuesta. 1
Guillermo Montis y Allende Sala-

zar.
Francisco Roeselló y Pujol.
Domingo Escafí y Vidal. * 1
Manuel Guasp y Pujol.
Sebastian Domenge Rosselló. 
Juan Bautista Socíae y Soiá.

Palma l.° de Enero de 1901.—El Di- । 
rector primero, Francisco Manuel de los 
Herreros.

P ALMA.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a .
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